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Por un plazo de 36 meses

Adif destina más de 238 millones de euros 
al mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas de la red ferroviaria convencional
•    Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y obras auxiliares de más de 
9.200 km de línea aérea de contacto (catenaria) y 341 subestaciones de tracción eléctrica

19 FEBRERO 2024

Adif destinará más de 238,4 millones de euros a los servicios de mantenimiento preventivo, 
correctivo y obras auxiliares de la línea aérea de contacto (catenaria) y subestaciones de 
tracción de la red ferroviaria de ancho convencional. El contrato licitado, con un plazo de 
ejecución de 36 meses, se distribuye en 6 lotes, correspondientes a las áreas geográficas 
Centro, Noroeste, Sur, Este, Noreste y Norte.

La red ferroviaria convencional cuenta con más de 9.200 kilómetros de línea aérea de 
contacto (catenaria) y 341 subestaciones eléctricas. 

Las instalaciones de electrificación constituyen un elemento esencial de la infraestructura 
ferroviaria y los trabajos de mantenimiento son clave para conservar estas instalaciones en un 
estado óptimo de fiabilidad y disponibilidad con el fin de que la explotación ferroviaria se 
realice en condiciones de seguridad.

Principales actuaciones
El ámbito de actuación del contrato contempla actividades de mantenimiento preventivo, que 
incluye tareas programadas para conservar la operatividad y disponibilidad de las 
instalaciones y el correcto estado de sus elementos, así como actividades que derivan de 
inspecciones de las instalaciones. Asimismo, se prevén actuaciones de rápida intervención.

Los servicios de mantenimiento correctivo, por su parte, abarcan actividades de apoyo a la 
resolución de incidencias y reparación de aparamenta, equipos y sistemas.
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El contrato prevé el suministro de material para la realización de actividades de 
mantenimiento, así como la ejecución de actuaciones de mejora en las instalaciones de 
electrificación con el fin de incrementar sus prestaciones.

Adif dispone de equipos y medios propios especializados para atender las labores de 
mantenimiento y conservación de las instalaciones eléctricas. En ubicaciones con una alta 
densidad de este tipo de instalaciones o para determinados trabajos, la compañía refuerza su 
capacidad de respuesta con la contratación de soporte y apoyo de empresas especializadas.

Estos trabajos contribuyen a la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 9, 
que fomenta infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad.
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